
3998 11 marzo 1910 B. O. del R.-Núm. 60

14. El depósito constituido quedará como fianza a respon
der del cumpl1mlento de estas condiciones. y será devuelto de&
pués de ser aprobada el aeta de reconocimiento final de la8
übras.

15. Caducará esta concesión por incumplimiento de estas
condiciones y en los casos previstos en las disposiciones vigen
t,es. declarándose aquélla según los trámites sefialados en la
Ley y Reglamento de Obras Públicas.

Lo que comunico a V. S. para su conocimiento .v efectos.
Dios guarde a V. S.. muchos afios.
Madrid, 19 de febrero de 1970.-na Director general, por dele

gación. 'el Comisa,tia central de Aguas, H. Urbistonao.

Sr. Comisario .Jefe de Ál?;uas del ,Túear (Valenchd.

RESOLUCION de la Direedun Gellt'Tal de Obras
l-lidráulicas par la que se autoriza a «Agropecuaria
Ma,nchega, S. A.l>. para aprovechar aguas derivadas
del em.balse de GG.'~set a través del canal injerior,
en tá'Tllillu 1lluniripal de Ferllancunanem tCíudad
Real¡.

«AgropeCUaria Manchega. S. A,l>. ha :;olicíLado ampliacion
de una autorización para riego de una finca de su propiedad
con aguas derivadas <lel embaJse de Gasset, a l.ravés del cllnal
inferior, en término municípal de Fernancaballero lCiudad
Real), Y esta Dirffcjón Ü{'nerm ha resuelto:

Autorizar a «Agropecuaria Manchega, S. A.}}, a utilizar un
caudal máximo instantáneo de 40 litnmlsegundo, derivados por
elevación del canal de riegos d€! Sistema Gasset, en término
municipal de FernancalJallero, con destíno al riego de 60,4287
hectáreas de la finca «Casa de CaJ.npO}}, propiedad de «Agro
pecuaria Mlnlchega, S. A.», sin que el volumen anual derivado
pueda exceder de :~oo.ooo metros cubicosl.6.000 metros cúbicos!
nectárea), con sujeción a la..'> siguienie¡.; condiciones,:

1.a Esta autorIzación se entenderá otorgada con carácter
exclusivamente provisional y supeditada en todo momento, en
(Cuanto a ca:udaleH. tomas. llorarios, l'ltc.. a que sean cubiertas
las neeesidades pI'eferentes de los aprovechamientos (abasteci~

mientos y riegos) derivados del Sistema Gasset, quedando ca
ducada en consecuencia cuando así lo juzgue oportuno 1::t Ad
ministración.

2." Las obras de toma habrán de realÍZarse conforme a las
-instrucciones que en todo momento disponga la Comisaría de
Agua:s del Guadiana, debiendo llevarse a efecto las comple~

mentarias a realizar en la propiedad del peticionario de la ma
nera que se describen en el proyecto suscrito en octubre de 19613
por el Ingeniero de Caminos don ,Juan Ramón Dominguez de
Miguel.

3.'" La inspección y vigilancia de las obras, durante la cons
trucción, quedarán a cargo de la Comisaría de Aguas del Gua
diana, a la que se comunicará el comienzo y la termina:ción de
los trabajos, siendo de cuenta del usuario las remuneraciones y
gastos que por este concepto se originen.

, -:t:ernlinadas las obras, se procedf'ra por la Comisa:ria, en pre
sencm de los interesados, a su reconocimiento final, levantando
con tal motivo la correspondiente acta, de- la que se dará cono
dmiento a la Comisaría de Aguas de la cuenca para su apro
l.Htción previa al comienzo de la explotación.

4,a El aprovechamiento habra de aJusta-rse a lo que esta
lJlezca, la Confederación Hidrogr:.'lfi(',a del Guadiana, encargada
de la. explot&clón del embalse. Su inspección V vigilancia es
tará a ca:rgo de la Coow;aria de Aguas de la clienca:, quBdando
a su veZ el usuario Obligado al abono de ¡al' gastos Que por
esto:;: conceptos se pudieran originar.

5.a El aprovechamiento que se autoriZa queda sujeto al pago
del ranon de regula.ción y a la tarifa que corresponda en pro
porción al volumen de agua que se pueda extraer.

6." Esta autorización se otnrga sin perjuicio de tercero, qUe
dando obligado el peticionario a resarcir los daños y perjuicios
Que pu~an ocasionarse por las ohras del aprovechamiento que
fié autorlza a otros usuarlDs de las aguas o a terceras personas.

7,.'l. El incnmplimiento de cualquiera: de estas con-diciones
lmplicarf¡ la nulidad de la presenLe autorización

LD 'Que comunko a V. S. para su conocimiento v efectos.
Dios guardf' a V. S. muchos afios. .
M;adr!~ 20 de febrero de 197ü.-El Diredo-r g..neraL P. D" el

OOO1lSa1'10 central de Agnas, R. Urbistondo,

Sr-o Comisttrio ,Jefe de Aguas drl Gllarliana.

RESOLUCION de la. Dirección GenPral de Obras
Hidráu.licas por la que se hace públíca la autori
::ación al Servicio de Concentración Parcelaria 11
Ordrna.cí671 Rural del Ministerio de Agricultura para
e1eclI tar obras de encauzamiento del río MascaR 1/
aeondicionam.iento de la. red de desaqi¿es, términó
1n1tni.cipal df'. FUf'.11,'tes (Cllenra) .

El 8ervício de Concentración Parcelaria y Ordenación Rural
del Ministerio de Agricultura ha solicitado autorización para
ejecutar obras de encs:uzamiento del rl0 Moscas y acon.d1clona-

miento de la red de d.esagties en término municipal de Fl.1t'.ntes
i.Cuenca), y e%e Ministerio ha resuélto:

Autorizar al Servicio Nacional de Concentración Paf{'elaria
y Ordenac:ión Rural del Minist.erio de Agricultura para eJecmar
obras de encauzamiento y rectificacIón de un tramo del fíO
Moscas. en término municipal de Fuentes (Cuenca), con ane~

glo a las sigui?ntes condiciones;

1.'" Los obras se ajustarán al proyecto que sirvió de basc al
expediente. suscrito en Cuenca en diciembre de 1965, por el ln~

geníero de caminos, Canales y Puertos don Gerardo Muyor
GOnzll1ez, y por el Ingeniero Agrónomo don Jorge Baeza Gon
zález, {'uyo presupuesto total U-.."lCiende a 3.980.854,77 peset.as, en
cuanto no resulte modificado por las presentes condicioneS y
autorizacíones. Las l11Ddificaciont's df> detalle que se pretenda.ll
inl,rooucir podrán ser autor1zBdas y ordenadas por la. Comisaria
de Aguas del Júcar, siempre ql~ no se alteren las caralCtf;>1'istlcils
esenciales de la autorizRciún, lo cual implicaria la tramitacj();)
de nuevo expediente.

2,u Las embocaduras dé entrada ~' salida dE' [as zonas en
canzadas se dispondrúJl en forma que ofrezca el miniroo oh,,
táculo a ln cireulación de avenidas catastróficas.

3.¡¡' Las ol)rus comenzarán en el plazo de U'es meses, a par
tir ere la fecha de publícación delri autorización en el «BoleLin
Oficial del EE;tado)~, :r deberún quedar terminadas en el de dos
afias, contados deRde la misma fecha.

4,u Lor, terrenos del cauce que quedan en seco a consecuen
cia de las obras que se autorizan. pasa1·ún a propiedad del peti
cionario, pasando a adquirir el caráct-f'r de dommio público los
terrenos ocupados por el nuevo cauce,

5.'" La inspección y vJg:ilancia de las obl'a.'3, tanto durantt'
la construccí6n como durante la explotación, quedarán a cargo
de la Comisaria de Aguas del Júcar, siendo de cuenta del conce
sionario las remuneraciones y gastos qUe por dichos conceptos
se originen, con sujeción a las disposit:iones que le:';; sean apli
cables, y en especial, al Decreto número 140/1930, de 4 de fe
brero, debiendo darse cuenta a dicho Sen"icio del prjnc~ipio de
los trabajo¡.;. Una vez terminados y previo :1viso del concf'sio
nario, se procederá por el Comisario Jefe de Aguas o Ingeniero
del Servicio en quien delegue, al 'reconocimiento de las obras.
leva.nUmdose acta en la que conste el cumplimiento de est3.S
condiciones, el resultado de las prueba::; efectuadas, los nombres
de lOS productores espafloles que hayan suministrado los mate
riales empleado3 ~' la extensión de la supert1eie ocupada en
terrenos que son de dominio público o pasan a serlo. expresada
en metros cuadrados, sin que pueda hacerse uso de estas obras.
en tanto no sea aprobada el acta por la Dirección C~ne!'aL

6.'~ Se conCf'de esta autorización dejando a salvo ",,1 d0H':cho
de propiedad y ¡,;in perjUIcio de tercero, quedando obligado el
concesionario a demoler o modifisar pOI' sn parte las obras,
cuando la Adminigtración lo ordene por mteré::; gOJ1f'rul. S\n
derecho n, indemnización alguna.

7.~ El concesionario sed., responsable de cuantos daños
puedan ocasíonarse a intereses públicos o privados. como con
secuencia de las obras fllltorizudas. quedando obligado a ~n

indemnización,
S." Se concede autorización pan:l 'a ocupación de los terre

nos" que SOH de dominio público o que pasan a serlo necesarios
para las obrns. En cuanto ::1 las servidl.lmbrei'- legales, podrán
f..er de{~retadas PO!' la autoridtl.d competente ltllil v~z publkada
la :1,utori7.acíón.

9.a El concesionario no podrá destinar íos terrenos ocupa
dos que -paSan a ser de donlÍllio público a uso distinto al Qll2'
se destinan. ni podrá cederlo~ o peI1nutarlos sin la prf:'via apI'()
baeión df'l f'xpedif.'nt'€' correspondiente por el Ministerio de OJJn1s
Públicas, y en todo caso. mantendrán su cM'ácter de df'JDaniaL

10. Queda sujeta esta autorización al cl1mplimiento d~ las
disposiciones vigentes. o que ,se dicten en 10 sucesivo. relativas
a la industrifl nacíona!, contrato y accidentes del trabajo y
demás de carácter social. administrativo o fiscal,

11. Qneda. prohibido el vertido al cauce Que pasa a ser, pú
blico de aguas residuales de cualquier clase, de f!scombros, aco
pios, medios auxiliares y en general ñe cualquier elemento Que
pudiera Tepresentar un obstáculo al libre curso de las aguas.
siendo responsableeJ concesionario ti€' los majes que pudjeran
seguirse por esta causa con motivo de las obras, y de su cuenta
los tmbajos, que la Administración ordene realizar para man
tener la capacidad de desagüe del 1':0 en I<lB tramos afect3dos
por dichas obras. '

Durante la eJecución de la.<; obras no se permitirá el acop-¡o
de materíale~, ni otros obstáculos qUe dificulten el libre curso de
las aguas por el cauce que se trata de desviar, siendo responsa
ble el concesionario de 1m: daño<; y perjuicios qüe por tal motivo
puedan oeasionarw>:.

12. El concesiona.rio queda obligado a cumplir, tanto {1l¡.
rante el periodo de construcción como en el de explotación, las
disposiciones de la Lev de Pe~ca Flilvial para la conse,!,\,a,dón
de las especies.

13. El concesionario conservará las ohraf> en perfecto es1,ftdo
y proced~rú sistemáticamente a la limpieza del cauce para
mantener sn capacidad de desagüe.

14. Esta auf{)}'ización no faculta por sI sola para ejecutar
obras en zona de servidumbre de carreteras. ferrocarriles o {'a
nales del Estado. por lo que el concesionario tmbrá de obtene-r
la necesaria autorización de los Organismos competentes en
cargad.os de su policia y explotacióD.•


